
INFORME FACILITADOR FINANCIERO  

 

Para la evaluación de la aplicación puesta en marcha por el Instituto de Crédito Oficial 

para el estudio y concesión, en su caso, de los créditos de la línea ICO directo, se ha 

realizado el estudio de una operación con datos reales. 

 

La base para la realización es la de un autónomo en estimación directa, para un importe 

de financiaci·n de 10.000ú. El objeto de la misma es mejorar la liquidez del negocio, el 

cuál es de asesor a autónomos y empresas. 

 

El inicio de la operación se realiza el 30/06 y la contestación final se obtiene el 14/07 

 

Desglose por fases del proyecto: 

 

1. ALTA DE U SUARIO 

 

Hay que acceder a web www.facilitadorfinanciero.es para poder realizar la tramitación 

de manera personal y directa. Este elemento supone aun un problema para todos 

aquellos autónomos y microempresas que todavía no utilizan las nuevas tecnologías en 

su actividad. 

 

De este modo, una parte importante del colectivo se debe remitir directamente a una de 

las dos entidades financieras, BBVA ó BS, para realizar la tramitación, ya que no es 

suficiente con la simple posesión de equipos, conexiones o cuentas de correo 

electrónico, sino que es imprescindible estar familiarizado con el uso de los mismos. 

 

A priori la aplicación no es complicada para aquellas personas que utilicen las 

tecnologías de la información y comunicación de manera constante, pero sí para el 

resto, coincidente con sectores muy afectados, construcción y transporte, y en tramos de 

mediana edad y superior. 

 

No obstante, estos colectivos se pueden dirigir, como ya se ha comentado a las 

entidades financieras con las que el ICO tiene firmado convenio, aunque es necesario 

identificar  el mail del solicitante, lo que sigue implicando un problema para aquellos 

autónomos que no lo utilizan, o que utilizándolo no entiendan el manejo de la 

aplicación. Pueden ceder sus datos de correo a las entidades financieras, o bien 

ralentizarán el proceso al tener que trasladar las comunicaciones a la entidad. 

 

De igual modo, al realizar la tramitación tendrán que confiar en la entidad para ceder los 

datos de usuario y contraseña. 

 

El proceso de registro en la aplicación, por el que se establecen los primeros datos y se 

obtiene el usuario y contraseña, es un proceso simple. Una vez que se accede al mismo 

y se envía la contraseña al correo electrónico, la propia aplicación solicita el cambio de 

contraseña.  

http://www.facilitadorfinanciero.es/
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2. PROCESO DE GESTIÓN 

 

Una vez que el usuario se registra comienza la primera fase, en la que corresponde  

aportar los primeros datos de la operación a solicitar.  

 

En la primera pantalla se muestra el estado de las solicitudes, dicha pantalla 

aparecerá a partir de ahora cada vez que se arranque la aplicación y mostrará el 

estado de las fases. 

 

Cuando se comienza con el alta de operación hay que discriminar el tipo de 

operación a que se refiere, si es nueva o es una previamente denegada en otras líneas 

ICO. Para el supuesto, se opta por línea nueva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P. Gestión de solicitudes 

 
 

P. Alta operación 
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P. Proceso alta operaciones 1 

 

 

 



 
 

Observaciones: 
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Uno de los datos solicitados es el CNAE. Esta clasificación no suele ser conocida por el 

autónomo, ni tampoco suele saber donde localizarla, por lo que tendrá que llamar al 

gestor o, caso de no tenerlo, revisar todos los papeles que tenga. 

 

Otro problema añadido es el cambio producido en CNAE, siendo que la mayoría de los 

autónomos que accedan a esta línea de financiación anteriores al cambio de CNAE van 

a tener problemas para rellenar el campo. 

 

Dentro del ámbito de actuación no se establecen las Comunidades Autónomas.  

 

P. Datos financieros iniciales 

 
 

Los datos que se refieren en esta pantalla de informaciones financieras deberán ser 

recabados de los gestores que son los que realizan (más del 90% de los casos) las 

declaraciones. 

 

Estos datos se utilizan para la primera criba, por lo que dejarlo a la arbitrariedad del 

solicitante no es lógico. 

 

No se entiende hasta que punto es necesario diferenciar entre ingresos por la actividad 

del autónomo e ingresos recurrentes. 

 

Lo mismo respecto de los gastos anuales, el cálculo será aleatorio. 

 

A la hora de establecer el patrimonio bruto, no queda claro, en los supuestos en que 

haya convivencia con otra persona o haya separación de bienes, si hay que establecer la 

totalidad del mismo o el porcentaje de atribución. 



 

 
 

También se solicita conocer otras entidades financieras con las que trabaja. ¿Que 

información aporta este dato? 

 

Hay problemas a la hora de buscar las entidades por el código. 

 

 



 
 

En la solicitud de garantías, dado el importe de la operación en este supuesto, no se han 

establecido a priori. 

 

 El redactado, ñsi lo cree convenienteò, puede inducir a error y a no establecer relación 

de garantías. De ser necesarias para continuar con la viabilidad de la operación, sería 

conveniente referirlo. 

 


